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UNIDAD XVIII: Otras figuras delictivas 
1. Incumplimiento de los deberes de asistencia familiar (ley 13.944). Bien jurídico protegido. Su vinculación 
como el principio de “última ratio” del Derecho Penal. Análisis del principio de culpabilidad. Su ubicación en 
el Código Penal. Conducta punible. Aspecto objetivo. Aporte exigido por la ley penal y su relación con la 
obligación civil. Concepto de la subsistencia. Aspecto subjetivo. Casos que excluyen el dolo. Los sujetos 
del delito. La acción penal. 
2. Contacto de menores con sus padres no convivientes (Ley 24.270). Problemas de delimitación del 
aspecto objetivo del tipo. Sujetos activos. Distintas figuras. Elementos. La acción penal.  
3. Represión de actos u omisiones discriminatorios (ley 23.592, con los agregados dispuestos por la ley 
24.782). Su análisis en función de la libertad de expresión. 
4. Violencia en espectáculos deportivos (Ley 24.192). Ambito de aplicación. Agravación  de delitos contra 
las personas y contra la propiedad. Portación de armas de fuego o artefactos explosivos. Responsabilidad 
de autoridades o empleados de entidades deportivas. Formación de grupos para  cometer delitos. Penas 
accesorias. Disposiciones interpretativas. 
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CÁTEDRA: DR. LUCAS LIENDRO KAPUSTIK  
 
UNIDAD I:  Fundamentos y puntos de partida 
1- La división del Derecho Penal en parte general y parte especial. Importancia de esta última y su relación 
con la parte general. Aplicación de la teoría del delito a la parte especial del Derecho Penal. 
2- Análisis general del Libro Segundo del Código Penal Argentino. Importancia legal de la denominación de 
los títulos y capítulos del Código Penal. Significado de la ubicación de los distintos títulos en el Código 
Penal.  
3- El bien jurídico: Objeto de tutela y límite al legislador. Rendimiento como elemento de interpretación de 
los tipos penales. Los principios constitucionales de legalidad, culpabilidad, lesividad y reserva. Análisis del 
tipo penal a la luz de los mismos.  
4- Tipos penales no codificados. La problemática que implica no tener incorporadas al Código Penal de las 
leyes que crean tipos penales. La llamada administrativización del derecho penal y la puja por las garantías. 
 
UNIDAD II: Delitos contra la vida: homicidios 
1- Delitos contra las personas. Contenido del respectivo título del Código. Su crítica. 
2- Concepto de persona humana y de la vida como bien jurídicamente protegido. Concepción. Nacimiento. 
Criterios. Concepto normativo de muerte. Ley de transplante de órganos. Eutanasia y eugenesia.  
3- Homicidio simple. Elementos de la figura. Medios de comisión. Subsidiariedad de la figura. 
4- Homicidios calificados. Los diversos tipos penales. Enunciación de los agravados y atenuados. 
5- Homicidios agravados. a) Según el vínculo de parentesco. Parricidio. “Aberratio ictus”. Error en la 
persona. Circunstancias extraordinarias de atenuación. El concepto de “pareja” a partir de la ley 26.791. b) 
Según el modo de su comisión. Ensañamiento y alevosía. Procedimientos insidiosos. c) Según la 
motivación: precio o promesa remuneratoria. Placer, codicia, odio racial o religioso. El genocidio. d) Según el  
medio empleado que implique peligro común. e) Según el concurso premeditado de personas intervinientes 
en el homicidio. f) El homicidio "Criminis causa". Diferencias con el art. 165 del Código Penal (muerte con 
motivo u ocasión de robo). g) Según la calidad de la víctima: fuerza de seguridad pública. h) Según la 
calidad del autor: fuerza de seguridad pública. i) Homicidios agravados por situaciones de violencia de 
género. La reforma de la ley 26.791. Inclusión de la temática de género en el Derecho Penal Argentino. 
 
UNIDAD III: Delitos contra la vida: Homicidios atenuado, aborto, eutanasia y suicidios 
1 - Homicidios atenuados: a) La emoción violenta. Noción de emoción violenta. Las circunstancias 
valorativas. La emoción violenta y el parricidio. b) Homicidio preterintencional. El especial aspecto subjetivo 
de la figura. El medio empleado. Nexo de causalidad. Concurso de dolo y culpa. La problemática 
constitucional de los delitos calificados por el resultado. c) La derogación de la figura de infanticidio.  
2- Eutanasia. Homicidios eugenésicos. 
3-Instigación o ayuda al suicidio. Concepto. Sujeto pasivo. El resultado típico. 
4-Aborto. Concepto. La muerte de la persona antes del nacimiento. Fundamentos de la punibilidad. El 
consentimiento de la madre. El aborto seguido de muerte. Agravantes. Casos de exclusión de punibilidad del 
aborto. Interpretación de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.  
5- Homicidio culposo, formas de comisión y culpabilidad. Concepto. Agravante. El dolo eventual: diferencias 
con la culpa con representación.  
 
UNIDAD IV: Delitos contra la integridad física 
1-Lesiones dolosas. Concepto. Clasificación: leves, graves y gravísimas. Lesiones agravadas y atenuadas. 
Lesiones culposas.  
2-Lesiones en riña. Riña con resultado muerte. Condiciones para la aplicación de la figura. Figura atenuada. 
Problemas constitucionales que presenta la formula legal. 
3- Duelo. Concepto y requisitos objetivos y subjetivos. 
4- Abuso de armas. Disparo con armas de fuego. Agresión con otras armas. Deslinde de la figura de abuso 
de arma respecto de la tentativa de un delito más grave. 
5-Abandono de personas. Concepto. Exigencias objetivas y subjetivas. Agravantes. Modos de  

  
Figuras culposas de contrabando. 
6. Régimen penal cambiario (Ley 19.359, t.o. por decreto 480/95). Bien jurídico protegido. Figuras penales. 
La cuestión de las “leyes penales en blanco”. Las penas. Reiteración y reincidencia. Responsabilidad penal 
de las personas jurídicas. Aplicación de los principios penales y de las disposiciones de la parte general del 
Código Penal. Normas procesales de la ley. La intervención del Banco Central de la República Argentina. 
Facultades. La actuación de la justicia en lo penal económico. 
4.Defensa de la competencia (Ley 22.262). Bien jurídico protegido. Ambito de aplicación de la ley. Conductas 
punibles. La acción penal. Normas procesales. Instancia administrativa. Instancia judicial. La actuación de la 
justicia penal económica. Aplicación supletoria del libro 1ro. del Código Penal. 
5.La ley tributaria y previsional (Ley 24.769). El bien jurídico protegido. Extinción de la acción y de la pena. 
Análisis de las distintas figuras de los delitos tributarios y de los delitos previsionales. Delitos de peligro y 
delitos de resultado. Figuras agravadas. Responsabilidad de las personas jurídicas. La personas juridicas 
frente al concepto de acción y de culpabilidad. 
 
UNIDAD XVI: Residuos peligrosos y delitos contra la propiedad intelectual 
1.Residuos peligrosos. Disposiciones de la Constitución Nacional (Ley 24.051, Decreto reglamentario nro. 
831/93). Ámbito de aplicación. Concepto de residuo peligroso. Residuos peligrosos contemplados en los 
anexos a la ley. Régimen contravencional. Régimen penal. Figura dolosa. Figura culposa. Responsabilidad 
de los funcionarios de las personas jurídicas. 
2. Marcas y designaciones (Ley 22.362). Bien jurídico tutelado. Falsificación. La problemática del sujeto 
pasivo. La tentativa. Patentes de invención y modelos de utilidad. Ley 24.481 modificada por la ley 24.572 
(t.o. por decreto 260/96). 
4. Protección a la propiedad científica, literaria y artística. Disposiciones penales de la ley 11.723. Bien 
jurídico protegido. Concepto de defraudación de la propiedad intelectual. Casos especiales de defraudación. 
Concepto de obra científica, literaria y artística. Disposiciones acerca de reproducción, almacenamiento, 
exhibición o importación de copias ilegales de los fonogramas. Disposiciones procesales contenidas en el art. 
72 de la ley. Representación de obras teatrales o literarias. Ejecución de obras musicales. Suspensión de 
una representación o ejecución pública.  
 
 
UNIDAD XVII: Estupefacientes  
1.Estupefacientes (Ley 23.737). Concepto, art 40 de la ley 23737 y art 77 del Código Penal. Catalogo de 
estupefaciente: ley penal en blanco o tipo penal abierto. Bien jurídico protegido. Figuras contempladas en la 
ley. 
2.La tenencia de estupefacientes. Modalidades. Discusión acerca de la constitucionalidad de su punibilidad. 
El consumo. 
3.Trafico. Modalidades. Agravantes. Facilitación de un domicilio, según previsión del art 10 de la ley 23737. 
El problema de la tenencia con fines de comercialización al tipificárselo como acto de tráfico. ¿No es acaso 
un acto preparatorio punible?.   
4.Cuestiones constitucionales del tipo penal de preconización o difusión pública del uso de estupefacientes. 
5. Uso de estupefacientes para facilitar o ejecutar otro delito. 
6. Medidas de seguridad.  Supuestos. Vinculación con el principio de culpabilidad. 
7. El arrepentido. Efectos de su aporte. El agente encubierto. Agente provocador. 



 
comisión previstos. Omisión de auxilio como un actuar diferente al normativamente exigido. Problemas 
constitucionales de las llamada comisión por omisión. 
 
UNIDAD V:  Delitos contra el Honor 
1.Delitos contra el honor. El bien jurídico protegido. Concepto objetivo y subjetivo de honor. Modos de 
comisión. Sujetos pasivos. Cuestión sobre las personas jurídicas. 
2. Injuria. Concepto. La teoría de la real malicia. La "exceptio veritatis". Supuestos admisibles. Injurias en 
juicio. Injurias recíprocas. 
3. Calumnias. Concepto. La prueba de la verdad.  
4. La retractación. La injuria o calumnia equívoca o encubierta. La publicación o reproducción  de delitos 
contra el honor inferidos por otro.  
5. Los delitos contra el honor propalados por la prensa. Alcance del art. 49 del Código Penal. Publicación 
de la sentencia condenatoria. La acción penal. 
 
 
UNIDAD VI: Delitos contra la libertad  sexual y delitos contra el estado civil 
1.Delitos contra la integridad sexual. Bienes jurídicos protegidos en el título. La “libertad sexual” como 
nueva formulación del bien jurídico. 
2.Abuso sexual. Las conductas punibles. Figura simple. Agravantes. Abuso sexual gravemente ultrajante. 
Abuso sexual con acceso carnal. Sujeto pasivo y activo. Tentativa. Agravantes. 
3. Estupro. Noción y elementos configurativos. Agravantes de la figura.  
4.Corrupción sexual de menores. Concepto. Elemento subjetivo. Modos comisivos: actos prematuros y 
perversos. Agravantes. Corrupción de mayores. 
5.Proxenetismo. Concepto. Elementos. Los tipos penales. El ejercicio de la prostitución. El consentimiento 
de la víctima. 
6.Rufianería. Ultrajes al pudor público. Publicaciones pornográficas y exhibiciones obscenas.  
7.Rapto. Concepto. Diferencia con la privación ilegítima de la libertad. Elementos subjetivos específicos. 
Rapto propio e impropio. Rapto de una menor impúber. 
8.Disposiciones comunes a determinados delitos contra la honestidad. Excusa Absolutoria. Figura 
derogada del Avenimiento. Participación. 
9.Delitos contra el estado civil. Bien jurídico protegido. Concepto de estado civil. Matrimonios ilegales. 
Distintos tipos. Elemento subjetivo. Intervención del oficial público y del menor impúber. Simulación de 
matrimonios. Supresión y suposición del estado civil y de la identidad. Distintas figuras. Elemento subjetivo 
vinculado con el perjuicio. Participación. Agravantes. 
 
 
UNIDAD  VII: Delitos contra la libertad 
1. Delitos contra la libertad. Bien jurídico protegido. Delitos contra la libertad individual. Concepto. 
Enunciado de los distintos tipos. 
2. Reducción a servidumbre u otra condición análoga. Concepto y elementos.  
3.Privación ilegal de la libertad personal. Concepto. Agravantes. Diferencia con el secuestro extorsivo. 
Responsabilidad del autor y partícipes en caso de muerte de la persona ofendida. Desaparición forzada de 
personas. Su inclusión como tipo penal. Sujetos. Agravantes. Concurso con otras figuras. 
4.Los delitos cometidos por funcionarios públicos. Análisis de los tipos. Concepto de apremios ilegales, 
tormentos y vejaciones. Sujetos activos. Delitos de acción por omisión. Sujetos activos, diversos tipos. 
5.Conducción de personas fuera de las fronteras. Aspectos objetivos del tipo. Sustracción, retención y 
ocultamiento de menores. Inducción a la fuga y ocultación de fuga de menores. 
6. Trata de personas. Supuestos. Consentimiento de la víctima. Agravantes. Concurso con otras figuras. 
7.Coacciones y amenazas. Noción. Elementos de las figuras. Características. Agravantes. 
8. Violación de domicilio. Concepto y elementos. Concurso con otros delitos. Allanamiento ilegal de 
domicilio.  Concepto jurídico penal de morada. Diferencia con el concepto civil de domicilio. Análisis del art. 
152 del Código Penal a la luz de la tipicidad y de la antijuridicidad. Discusión sobre la necesidad de la 
norma del art 152 del CP.  
9. Violación de secretos. Concepto. Figuras diversas. El secreto profesional. Agravante para el funcionario 
público. Confidencialidad sobre información: ley 24.766. Situaciones especiales del art.  

 
patrimonial. Elementos de la figura. Sujetos activos y partícipes. Carga probatoria. Secreto de la prueba. 
Prescripción de la acción. Declaraciones juradas exigidas por ley. Contenidos en la ley de ética pública Nº 
25.188. Problemas constitucionales. 
13.Prevaricato. Bien jurídico. Concepto. Sujetos activos. Denegación y retardo de justicia.  
14.Falso testimonio. Bien jurídico protegido. Diferencia con el delito de falsa denuncia. Sujetos Activos. 
Agravante. Caso del sujeto activo cohechado.  
15.Encubrimiento. Noción. Presupuestos básicos. Encubrimiento real y encubrimiento personal. Diferencias 
con la participación delictiva. Obligación de denunciar. Excusas absolutorias. Modificaciones introducidas por  
la ley 25.246. 
16.Evasión y quebrantamiento de pena. Casos de privación de la libertad. Supuesto culposo. Quebrantamiento 
de la pena de inhabilitación. 
 
UNIDAD XIII: Delitos contra la fe pública. 
1.Delitos contra la fe pública. La fe pública como bien jurídico penal.  
2.Falsificación de moneda, de billetes de banco, títulos al portador y documentos de crédito. Documentos 
equiparados a la moneda. Carácter de dicha equiparación y efectos. La problemática que presenta el concurso 
con la estafa u otras defraudaciones. 
3.Falsificación de sellos, timbres y marcas. Los sellos oficiales. Papeles sellados y efectos timbrados. 
Impresión fraudulenta de sellos verdaderos. Falsificación de marcas y contraseñas. Supresión y alteración. 
Restauración de sellos inutilizados. Agravantes. 
4.Falsedades documentales. Concepto. Perjuicio. Significado del término documento. Instrumentos públicos y 
privados. Equiparación de cierta categoría de documentos e instrumentos públicos. Uso de documento falso. 
Tipicidad dolosa y culposa. Ley 25890. 
5.Vinculación con delitos contra el estado civil. Supresión y suposición del estado civil y de la identidad. 
Diferencia de bienes jurídicos tutelados. 
6.Especies de falsedades: material e ideológica. Su punibilidad según la categoría documental. Diversas 
figuras de falsedad. Falsificación y adulteración. Formación total o parcial de documento. Falsificación por 
destrucción. Certificado médico falso. Agravantes. Delitos con facturas conformadas. Instrumentos destinados 
a la falsificación. 
 
UNIDAD XIV: Delitos de trascendencia internacional 

1. El Estatuto de Roma. Alcances. La Corte Penal Internacional. Competencia.2.Tipos comprendidos 
en el Estatuto. Bien jurídico tutelado. Imprescriptibilidad de dichas figuras.3. Genocidio. Caracteres. 
Requisitos. Supuestos.4. Crímenes de lesa humanidad. Caracteres. Requisitos. Supuestos.5. Crímenes 
de guerra. Supuestos. Requisitos. La existencia de un conflicto armado nacional o internacional como 
requisito. Los Convenios de Ginebra de 1949.6. Penas aplicables. Penas temporales y perpetuas. 
Relación con el derecho interno. Principio de proporcionalidad. 
 
UNIDAD XV: Delitos contra la Economía, aduaneros y tributarios  
1. Delitos contra la economía. El llamado derecho penal económico y los "delitos económicos". La relación del 
respectivo título del Código con los delitos de los siguientes puntos 2 y 3. 
2. Fraudes al comercio y la industria. Agiotage. Ofrecimientos fraudulentos de títulos. Balances e informes 
falsos. Actos contrarios a la ley o a los estatutos sociales. 
3. Regulación penal del cheque. Casos legales que comprende: a) cheque sin fondo. b) cheque que a su 
presentación no podrá ser pagado. c) contraorden para el pago del cheque. d) cheque en formulario ajeno.  
Requisitos para la configuración del delito. Cheque diferido: ley 24.452, art 6. Estafa y entrega de cheque sin 
provisión de fondos. 
4. Disposiciones penales del Código Aduanero (Ley 22.415). Diferencia entre delito e infracción.  
5. Contrabando. Concepto. Figuras específicas del contrabando. Figuras agravadas del contrabando. 
Contrabando de elementos nucleares, explosivos, armas o municiones. Tentativa. Encubrimiento. Excusas 
absolutorias. Otras penas por el contrabando. Responsabilidad de las personas jurídicas.   
Responsabilidad de autoridades o empleados de entidades deportivas. Formación de grupos para  
cometer delitos. Penas accesorias. Disposiciones interpretativas. 



 
157 bis del Código Penal. 
10. Delitos contra la libertad de trabajo y asociación. Derechos tutelados. Diferencia objetiva entre huelga y 
"lock out". 
11. Concurrencia o competencia desleal. Elementos del delito. 
12. Delitos contra la libertad de reunión. El derecho de reunión y su amparo. 
13. Delitos contra la libertad de prensa. La libertad informativa. Fuente constitucional. Restricciones punibles. 
 
UNIDAD VIII: Delitos contra la Propiedad 
1.Delitos contra la propiedad. Bien jurídico protegido. Alcances. 
2.Hurto. Concepto. Cosa mueble. Momento consumativo del delito. Teorías. Hurto de uso.  
3.Hurtos agravados: Hurtos campestres. Hurto calamitoso: circunstancia objetiva que exige el agravante. 
Exigencia subjetiva de la figura. Hurto con ganzúa, llave falsa, elemento semejante o llave verdadera. Hurto 
con escalamiento. Hurto durante el transporte. Hurto de vehículo dejado en la vía pública o acceso público. 
Agravante genérico del art 163 bis. 
4.Robo. Concepto. Violencia y fuerza. Robo con resultado muerte. Robo con causación de lesiones. Robo 
con armas. Concepto de arma. Robo en despoblado. Robo en poblado y en banda. Robo con  efracción. 
Robo con los agravantes del hurto.  Agravantes genéricas del art. 41 bis y quater. 
5.Extorsión. Concepto. Elementos. Diferencias con alguna modalidad de robo. Especies legales de 
extorsión. Diferentes modalidades de extorsión.  Extorsiones agravadas: modificación introducida por la ley 
25.742.  Extorsión por sustracción de cadáver. Historia legislativa. Causa "Caballeros de la noche". 
6. Usura. Concepto. Elementos de la figura. Agravantes. 
 
 
UNIDAD IX: Delitos contra la propiedad: Defraudaciones, daños y usurpación 
1.Defraudaciones. Concepto general. Ardid, engaño y abuso de confianza. Estafa: elementos de la figura 
básica. Los modos comisivos previstos en la figura. El abuso de confianza en la estafa. Estafa procesal. 
Figuras previstas en el art. 173 del Código Penal. Modificaciones incorporadas por las ley 25930 y 26388.  
2.Defraudaciones agravadas. Art 174. 
3. Defraudaciones culposas. Análisis del art. 174bis. 
4. Apropiación de cosa perdida. Art 175.  
5. Quebrados y otros deudores punibles. Enunciación del contenido de las figuras del capítulo. Quiebras 
punibles. Presupuestos básicos. 
6. Quiebra fraudulenta: hechos constitutivos. Quiebra culposa, elementos de la figura. Quiebra de las 
personas jurídicas. Supuestos.  
7. Insolvencia procesal fraudulenta, elementos de la figura. Connivencia dolosa entre acreedores y deudores 
o terceros. 
8. Usurpación. Concepto. Formas comisivas. Turbación de la posesión y de la  tenencia. Alteración de 
términos o límites de un inmueble. Usurpación de aguas. Distintos supuestos; figura agravada.  
9. Daño. Concepto. Figuras agravadas. 
10. Análisis del art 185 del Código Penal. 
 
UNIDAD X: Delitos contra la seguridad pública 
1. Delitos  contra la seguridad pública. Bien jurídico penal. Seguridad pública y peligro común. Peligro 
abstracto y peligro concreto. Papel del principio de lesividad en estas figuras. 
2. Incendio y otros estragos. Concepto y elementos. Figuras diversas. Formas agravadas. Figura culposa. 
3. Tenencia de material peligroso para la seguridad pública. Explosivos, bombas y armas. Concepto. 
Tenencia y portación de armas de fuego. Armas de uso civil condicionado y armas de guerra.  Acopio. 
Autorización legal. Agravantes. Problemas constitucionales. 
4.Delitos contra la seguridad de los medios de transporte y comunicación. Distintas figuras. Atentados 
ferroviarios. Figuras dolosa y culposa. Entorpecimiento de los transportes o de los servicios públicos de 
comunicación. Abandono de servicio. Piratería marítima y aérea. Figuras diversas. Agravantes. Supuestos 
incorporados por la Ley 26362, carrera en la vía pública ("picadas"): Artículo 193 bis. 
5.Delitos contra la salud pública según modificatoria de la ley 26524. Concepto de salud pública. Los  

 
casos comprendidos. Sistemática. Envenenamiento, contaminación o adulteramiento de aguas potables, 
alimentos o medicinas. Expendio de mercaderías o medicamentos peligrosos. Propagación de enfermedades 
peligrosas y contagiosas. Formas culposas. Suministro infiel de medicamentos. Figuras dolosas y culposas.  
6. Violación de medidas antiepidémicas y de las impuestas por razones de policía sanitaria animal o vegetal. 
Agravante. 
7. Ejercicio ilegal del arte de curar. El curanderismo. Abuso de título legítimo. 
8. Vinculación con la ley 23737 y 24051.  
 
UNIDAD XI: Delitos contra el Orden Público la Seguridad de la Nación 
1.Orden público como bien jurídico penal. Alcance del concepto. 
2.Instigación pública a cometer delitos: noción y elementos.  
3.Asociación ilícita. Problemática del adelantamiento punitivo. Concepto y elementos de la Asociación ilícita. 
Agravantes. Formas de participación. Asociación ilícita del art 210 bis del CP. Los problemas interpretativos 
sobre la contribución a poner en peligro la vigencia de la Constitución Nacional.  
4. Intimidación pública: concepto y elementos. Apología del crimen: concepto y elementos. Otros atentados 
contra el orden público. Análisis del art. 213 bis del Código Penal. Problemática que se plantea ante el principio 
de estricta legalidad, exterioridad y lesividad. 
5.Análisis del art. 213 ter y quater del Código Penal. Asociación ilícita terrorista. Problemática que se plantea 
ante el principio de estricta legalidad. Financiamiento punible: ¿acto preparatorio de un acto preparatorio?. 
6.Delitos contra la seguridad de la Nación. La seguridad de la Nación como bien jurídico penal. Traición. 
Concepto y elementos. Circunstancias agravantes. Actos de traición contra un país aliado. Conspiración a la 
traición. Exención de pena. Actos hostiles. Violación de tratados. 
7.Delitos que comprometen la paz y la seguridad de la Nación. Violación de tregua o armisticio. Violación de 
inmunidades. Violación de secretos. Menosprecio de símbolos. Figura culposa. El delito de espionaje. 
Infidelidad diplomática.  
8.Delitos contra los poderes públicos y el orden constitucional. Bien jurídico. La teoría sobre los llamados 
delitos políticos. Rebelión. Atentado al sistema democrático. Concepto. Agravante y atenuante. El art. 29 de la 
Constitución Nacional y la respectiva figura penal. Cooperación con la rebelión.  
9. Desempeño de funciones en gobiernos de facto, designaciones y permanencias en los cargos. Análisis del 
art. 227 bis del Código Penal. 
10. Sedición. Concepto y elementos.  
 
UNIDAD XII: Delitos contra la Administración Pública  
1.Delitos contra la administración pública. Bien jurídico tutelado. 
2.Atentados contra la autoridad. Resistencia a la autoridad. Intervención y colaboración de particulares. Orden 
ilegítima.  
3-Perturbación del desempeño de los cuerpos legislativos, de los tribunales judiciales y de otras funciones 
públicas. Análisis del art 241 y 242 del CP.  Incumplimiento de deberes procesales. Análisis del art 243. 
4.Denuncia falsa de un delito. Su diferencia con el falso testimonio. 
5.Usurpación de la autoridad, títulos y honores. Reforma introducida por la ley 26394.    
6.Abuso de autoridad y violación de los deberes de funcionario público. Concepto. Situaciones previstas en 
particular. Reforma introducida por la ley 26394. Tipicidad culposa. 
7.Violación de sellos y documentos. Inutilización de objetos de prueba. Reforma introducida por la ley 26388. 
Tipicidad culposa. 
8.Cohecho y tráfico de influencias. Cohecho pasivo simple. Cohecho pasivo agravado. Cohecho activo. Tráfico 
de influencias. Concepto de acto funcional.  Dádiva. Aceptación y ofrecimiento. 
9.Exacciones ilegales. Concepto. Elementos. Diferencias entre el cohecho y la exacción. Concusión y 
exacciones.  
10.Malversación de caudales públicos. Concepto. Bienes públicos. Aplicación arbitraria de fondos. El peculado, 
sus requisitos. Extensión a otras hipótesis legales. Responsabilidad por malversación culposa. Bienes 
equiparados por el art. 263. 
11.Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas. Formas de la figura. 
12.Enriquecimiento ilícito en la función pública. Aprovechamiento de la información. Enriquecimiento  
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